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interpretar los resultados en función de los requisitos
específicos.

El informe deberá indicar asimismo el contenido en
lípidos de la muestra, así como el método utilizado para
su extracción.

Deberán indicarse los porcentajes de recuperación
de cada patrón interno en caso de que dichos porcen-
tajes estén fuera del intervalo mencionado en el apar-
tado 6, en caso de que se supere el nivel máximo, y
en los demás casos cuando se soliciten.

GLOSARIO DE SIGLAS

Español Significado Inglés

PCDD Policlorodibenzo - p - dioxinas. PCDD
PCDF Policlorodibenzofuranos. PCDF
PCB Policlorobifenilos. PCB
FET Factores de equivalencia tóxica. TEF
CDD Clorodibenzodioxina. CDD
CDF Clorodibenzofurano. CDF
CB Clorobifenilo. CB

EQT Equivalentes tóxicos. TEQ
CV Coeficiente de variación. CV

11266 REAL DECRETO 605/2003, de 23 de mayo,
por el que se establecen medidas para el tra-
tamiento homogéneo de la información sobre
las listas de espera en el Sistema Nacional
de Salud.

La Constitución Española, que en su artículo 43 con-
sagra el derecho de todos los ciudadanos a la protección
de la salud, atribuye al Estado competencias exclusivas
en materia de bases y coordinación general de la sanidad,
de acuerdo con el artículo 149.1.16.a

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad,
diseñó el Sistema Nacional de Salud coherentemente
con la organización territorial del Estado contenida en
la Constitución y la distribución competencial en materia
de sanidad, y configuró un sistema descentralizado, con
autonomía de gestión en el ejercicio de sus competen-
cias por parte de las comunidades autónomas. Esta con-
figuración descentralizada del Sistema Nacional de Salud
hace necesario que se establezcan los mecanismos en
virtud de los cuales se garanticen los derechos a la pro-
tección de la salud y a la asistencia sanitaria en con-
diciones de igualdad efectiva en el conjunto del sistema,
de acuerdo con lo establecido en el propio texto cons-
titucional y en la Ley General de Sanidad.

A tal fin, el Real Decreto 63/1995, de 20 de enero,
de ordenación de las prestaciones sanitarias del Sistema
Nacional de Salud, reglamentó los derechos de los ciu-
dadanos respecto a las prestaciones que el sistema debe
ofrecerles como mínimo en todos los servicios de salud.

Por otra parte, la Ley General de Sanidad, en su artícu-
lo 3.2, determina que el acceso a las prestaciones sani-
tarias se realizará en condiciones de igualdad efectiva
que, en aplicación del artículo 9.2 de la Constitución,
deben promover los poderes públicos, correspondiendo
al Estado la regulación de las condiciones básicas que
garanticen dicha igualdad. Asimismo, en su artículo 10.2,
la Ley General de Sanidad establece el derecho a la
información sobre los servicios sanitarios a que se puede
acceder y sobre los requisitos necesarios para su uso.

En este sentido, la Ley General de Sanidad, en su
artículo 40, apartados 13, 15 y 16, atribuye a la Admi-

nistración General del Estado, sin menoscabo de las com-
petencias de las comunidades autónomas, el estable-
cimiento de sistemas de información sanitaria y la rea-
lización de estadísticas de interés general supracomu-
nitario, la elaboración de informes generales sobre la
salud pública y la asistencia sanitaria, y el establecimien-
to de medios y de sistemas de relación que garanticen
la información y la comunicación recíprocas entre la
Administración sanitaria del Estado y la de las comu-
nidades autónomas en las materias objeto de la ley. Final-
mente, en su artículo 70.2.d), determina que la coor-
dinación general sanitaria incluirá el establecimiento, con
carácter general, de criterios mínimos, básicos y comu-
nes de evaluación de la eficacia y el rendimiento de
los programas, centros o servicios sanitarios.

En el marco de las actuaciones derivadas de la debida
coordinación y cooperación sanitarias y para la mejora
de la organización de la asistencia sanitaria, es necesario
diseñar una serie de instrumentos, medidas o mecanis-
mos que potencien y aseguren el sistema de información
sanitaria sobre las listas de espera en el Sistema Nacional
de Salud, que asegure la disponibilidad de la información
y la comunicación recíprocas entre la Administración
sanitaria del Estado y la de las comunidades autónomas,
para garantizar, en definitiva, el funcionamiento cohe-
sionado y la calidad de la asistencia sanitaria dentro
del sistema.

Este real decreto establece los criterios, indicadores
y requisitos mínimos, básicos y comunes en materia de
listas de espera, con el fin de lograr un tratamiento homo-
géneo de éstas en el conjunto del Sistema Nacional de
Salud, que permita el análisis de los resultados y las
necesidades y, asimismo, conseguir una evaluación de
su funcionamiento, garantizando la transparencia y la
uniformidad de la información facilitada al ciudadano.

Esta disposición, que ha sido objeto del pertinente
acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional
de Salud, se dicta al amparo del artículo 149.1.16.a de
la Constitución Española y de acuerdo con lo previsto
en el artículo 40.13, 15 y 16 de la Ley General de Sani-
dad.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Sanidad
y Consumo, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 23 de mayo de 2003,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. Este real decreto tiene por objeto establecer los
criterios, indicadores y requisitos mínimos, básicos y
comunes en materia de información sobre las listas de
espera de consultas externas, pruebas diagnósticas/te-
rapéuticas e intervenciones quirúrgicas correspondien-
tes a los centros y servicios del Sistema Nacional de
Salud, a fin de alcanzar un tratamiento homogéneo de
éstas para el conjunto del sistema que permita el análisis
y evaluación de sus resultados, necesidades y funcio-
namiento, garantizando la transparencia y uniformidad
en la información facilitada al ciudadano.

2. A los anteriores efectos, se adoptarán las siguien-
tes medidas:

a) La implantación de un sistema de información
en materia de listas de espera para consultas externas,
pruebas diagnósticas/terapéuticas e intervenciones qui-
rúrgicas en el Sistema Nacional de Salud.

b) La definición de los criterios e indicadores bási-
cos, mínimos y comunes para una adecuada indicación
y priorización de los pacientes en lista de espera en
el Sistema Nacional de Salud.
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c) La información que deba facilitarse a los ciuda-
danos en materia de listas de espera.

d) Las garantías de información sobre demora en
el acceso a consultas externas, pruebas diagnósticas/te-
rapéuticas e intervenciones quirúrgicas en el Sistema
Nacional de Salud.

3. Quedan excluidas del ámbito de aplicación de
este real decreto las consultas externas, pruebas diag-
nósticas/terapéuticas e intervenciones quirúrgicas de
carácter urgente, así como las intervenciones quirúrgicas
de trasplante de órganos, cuya realización dependerá
de su disponibilidad, así como las producidas en situa-
ciones de catástrofe.

Asimismo quedan excluidas las actividades sanitarias
no contempladas en la legislación vigente como pres-
taciones básicas y comunes del Sistema Nacional de
Salud.

Artículo 2. Sistema de información sanitaria en materia
de listas de espera.

1. El sistema de información sanitaria del Sistema
Nacional de Salud en materia de listas de espera para
consultas externas, pruebas diagnósticas/terapéuticas e
intervenciones quirúrgicas se estructura a partir del regis-
tro de pacientes en lista de espera y de indicadores bási-
cos, mínimos y comunes que permitan la homogeneidad
en la evaluación global objetiva de las listas de espera
y la mejora de su gestión a través de acciones orientadas
a la utilización eficiente de los recursos.

2. Los pacientes pendientes de primera consulta
externa, primera prueba diagnóstica/terapéutica o inter-
vención quirúrgica deberán estar incluidos en el registro
establecido para ello. La relación de especialidades, pro-
cesos y procedimientos diagnósticos y quirúrgicos inclui-
dos en el sistema de información se elaborará en el
seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional
de Salud. No obstante, en tanto no esté elaborada la
citada relación, se tendrán como referencia los conte-
nidos recogidos en el anexo IV.

3. A los efectos de lograr una definición homogénea
de los principales elementos que inciden en la existencia
y configuración de las listas de espera, sobre los cuales
se articula el sistema de información sanitaria a que se
refiere el apartado 1, en los anexos I y II se establecen:

a) Las definiciones y los criterios de cómputo de
listas de espera, entendiendo por tales los que deter-
minan la entrada y salida de un paciente en la corres-
pondiente lista de espera, con el fin de que su utilización
sea común en el Sistema Nacional de Salud.

b) Los criterios e indicadores de medida básicos,
mínimos y comunes que configuran el sistema de infor-
mación sanitaria en materia de listas de espera de con-
sultas externas, pruebas diagnósticas/terapéuticas e
intervenciones quirúrgicas.

c) El conjunto mínimo de datos precisos para la ela-
boración de los indicadores referidos en el párrafo ante-
rior.

4. Las comunidades autónomas deberán disponer
de un sistema de información sobre las listas de espera
en consultas externas, pruebas diagnósticas/terapéuti-
cas e intervenciones quirúrgicas. En su elaboración se
tendrán en cuenta las previsiones del apartado 3 de
este artículo.

5. El Ministerio de Sanidad y Consumo mantendrá
un sistema de información sobre listas de espera del
Sistema Nacional de Salud, que incluirá los datos que
se recogen en el anexo IV, que, al efecto, habrán de
comunicar las comunidades autónomas con periodicidad
semestral.

Artículo 3. Criterios de indicación y prioridad clínica
en listas de espera de consultas externas, pruebas
diagnósticas/terapéuticas e intervenciones quirúrgi-
cas.

1. El Consejo Interterritorial del Sistema Nacional
de Salud establecerá criterios de priorización de pacien-
tes en lista de espera en primeras consultas externas,
pruebas diagnósticas/terapéuticas e intervenciones qui-
rúrgicas. Hasta que queden aprobados esos criterios, se
tendrán como referencia los contenidos en el anexo III.

2. En el seno del Consejo Interterritorial del Sistema
Nacional de Salud, con la participación de sociedades
científicas, se elaborarán las guías clínicas para los pro-
cesos quirúrgicos más frecuentes, que serán objeto de
actualización periódica.

Las recomendaciones sobre criterios de indicación
y prioridad del tratamiento quirúrgico que contengan las
guías a que se refiere el párrafo anterior actuarán de
referencia en el Sistema Nacional de Salud.

Artículo 4. Garantías de la información que debe faci-
litarse a los ciudadanos.

1. El Consejo Interterritorial del Sistema Nacional
de Salud establecerá las características y contenidos de
la información general sobre los tiempos de espera de
los pacientes en el Sistema Nacional de Salud, asegu-
rando la comparabilidad de los datos entre las comu-
nidades autónomas. El Ministerio de Sanidad y Consumo
hará pública, con periodicidad semestral, esta informa-
ción, referida a los datos existentes a 30 de junio y
31 de diciembre de cada año.

2. Cada ciudadano tendrá acceso a la información
personalizada sobre la espera prevista en relación con
su proceso asistencial, que será proporcionada por su
servicio de salud.

3. Sin perjuicio de las políticas de información al
ciudadano de cada servicio de salud, las comunidades
autónomas harán pública la información sobre listas de
espera en consonancia con sus estructuras organizativas,
de acuerdo con las definiciones del artículo 2.

Artículo 5. Garantías de información sobre demoras
máximas en el acceso a las consultas externas, prue-
bas diagnósticas/terapéuticas e intervenciones qui-
rúrgicas no urgentes en el Sistema Nacional de Salud.

Las comunidades autónomas y el Instituto Nacional
de Gestión Sanitaria, en el ámbito de sus competencias,
atendiendo a los criterios de planificación y utilización
eficiente de sus recursos, deberán informar sobre las
garantías de tiempos máximos de demora en el acceso
a los servicios de atención sanitaria a que se refiere
este real decreto.

Disposición adicional primera. Listas de espera en el
ámbito territorial de Ceuta y Melilla.

En el ámbito territorial de las Ciudades de Ceuta y
Melilla las referencias que este real decreto efectúa a
las comunidades autónomas se entenderán hechas al
Ministerio de Sanidad y Consumo.

Disposición adicional segunda. Definiciones y criterios
de los anexos.

Las definiciones y criterios contenidos en los anexos
de este real decreto se establecen únicamente a los efec-
tos de los datos que forman parte del Registro del Sis-
tema Nacional de Salud.
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Disposición transitoria única. Adaptación de los siste-
mas de información sobre listas de espera.

Las comunidades autónomas dispondrán de un perío-
do de seis y doce meses, respectivamente, para la adap-
tación de sus sistemas de información sobre listas de
espera quirúrgicas y sobre consultas externas y pruebas
diagnósticas/terapéuticas. No obstante, con indepen-
dencia de este proceso de adaptación, las comunidades
autónomas deberán remitir al Ministerio de Sanidad y
Consumo datos sobre sus listas de espera con perio-
dicidad semestral, tal y como se recoge en el artículo 4,
tras la publicación de este real decreto.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo del artícu-
lo 149.1.16.a de la Constitución Española, y en desarrollo
del artículo 40, apartados 13, 15 y 16, de la
Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

Disposición final segunda. Facultad de desarrollo.

Se faculta a la Ministra de Sanidad y Consumo para
dictar las disposiciones necesarias para la ejecución y
desarrollo de lo previsto en este real decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 23 de mayo de 2003.
JUAN CARLOS R.

La Ministra de Sanidad y Consumo,
ANA MARÍA PASTOR JULIÁN

ANEXO I

Sistema de información sobre consultas externas
y pruebas diagnósticas/terapeuticas

I. Definiciones y criterios para el cómputo de pacientes
pendientes de consultas externas y pruebas diagnósti-

cas/terapéuticas en el Sistema Nacional de Salud

1. Se define como «Registro de pacientes pendien-
tes de consultas externas y pruebas diagnósticas/tera-
péuticas» al conjunto de pacientes que en un momento
dado se encuentran en espera para ser atendidos en
una consulta externa o para la realización de una prueba
diagnóstica/terapéutica en atención especializada (AE),
solicitadas por un médico autorizado por la institución,
teniendo documentada tal petición.

2. Se define como «consulta externa de atención
especializada» a todo acto médico realizado de forma
ambulatoria y programada para el diagnóstico, tratamien-
to o seguimiento de un paciente, con base en la anam-
nesis y exploración física, y realizado en un local de con-
sultas externas de atención especializada con indepen-
dencia de su ubicación física dentro de la red asistencial.

Se define como «primera consulta» a la efectuada
a un paciente, por primera vez, en una especialidad con-
creta y por un problema de salud nuevo (excluidas las
revisiones periódicas de tipo preventivo) según criterio
del médico prescriptor.

3. Se define como «prueba diagnóstica/terapéuti-
ca» a toda prueba o exploración complementaria rea-
lizada en una consulta o sala especial que no está englo-
bada en la anamnesis y exploración física básica que
se realiza al paciente y que requiere la asignación de
un tiempo distinto al de la propia consulta.

Se define como «primera prueba diagnóstica/tera-
péutica» a la solicitada por primera vez a un paciente,
con el objetivo de ayudar en el diagnóstico o instaurar
una pauta terapéutica de una entidad patológica deter-
minada.

4. Se define como «fecha de entrada en el registro»
la fecha de indicación de la consulta o prueba por el
médico peticionario.

5. Se considera «cita a primera fecha disponible»
aquella solicitud que tiene consignada una preferencia
«ordinaria» y por lo tanto no conlleva una priorización
específica.

6. Se define como «especialidad» (Consejo Nacional
de Especialidades, Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte) la unidad de análisis de consultas externas para
la comparación entre comunidades autónomas, por lo
que las subespecialidades se agregarán a nivel de espe-
cialidad troncal.

7. Se clasifican los pacientes incluidos en el registro,
en función del tipo de espera, como:

a) Pacientes en espera estructural. Incluye los
pacientes que, en un momento dado, se encuentran
pendientes de ser vistos en consulta de atención espe-
cializada o de la realización de una prueba diagnóstica/
terapéutica, y cuya espera es atribuible a la organización
y recursos disponibles.

b) Pacientes en espera no estructural. Pacientes
incluidos en el registro en un momento dado, pero cuya
espera no es atribuible a la organización y a los recursos
disponibles, sino a circunstancias especiales de la soli-
citud de la cita:

1.o Pacientes con demora atribuible a la propia
voluntad del paciente (pacientes en espera voluntaria
por motivos personales, laborales o por libre elección
de médico).

2.o Resto de pacientes incluidos en el registro cuya
cita se ha establecido sobre una fecha solicitada por
el médico peticionario

II. Criterios e indicadores de medida

1. Número de pacientes en espera para consulta
externa o prueba diagnóstica/terapéutica.

Es el número total de pacientes en espera estructural
para la atención en consulta o para la realización de
una prueba diagnóstica/terapéutica incluidos, en un
momento dado, en el registro.

Datos/Indicadores:

Pacientes en espera estructural para primera consul-
ta.

Pacientes en espera estructural para primera prueba
diagnóstica/terapéutica.

2. Tiempo medio de espera de los pacientes
pendientes.

Es el tiempo promedio, expresado en días, que llevan
esperando todos los pacientes en espera estructural.

El tiempo de espera se calculará atendiendo a los
siguientes criterios de cómputo:

a) Pacientes con solicitud de cita a primera fecha
disponible.

b) Tiempo de espera para primera consulta o prueba
diagnóstica/terapéutica: diferencia, en días naturales,
entre la fecha de registro de la solicitud y la fecha de
corte.

c) S (fecha final período de estudio — fecha de entra-
da en registro)/número de pacientes en el registro.
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Datos/indicadores:

Tiempo medio de espera estructural para primera
consulta.

Tiempo medio de espera estructural para primera
prueba diagnóstica/terapéutica.

3. Distribución de los pacientes por tramos de espe-
ra.

Es el número de pacientes en espera estructural,
incluidos en cada uno de los tramos de espera definidos:

Hasta 30 días.
31-60 días.
61-90 días.
T 90 días.

El tramo de espera correspondiente a cada paciente
se determinará contabilizando el número de días natu-
rales entre la fecha de registro de la solicitud (pacientes
citados a primera fecha disponible) o la fecha de cita
solicitada (pacientes citados a fecha fija por criterio médi-
co) y la fecha de cita asignada.

Datos/indicadores:

Distribución de pacientes en espera estructural para
primera consulta.

Distribución de pacientes en espera estructural para
primera prueba diagnóstica/terapéutica.

4. Número de entradas en el registro.

Es el número de nuevos casos incluidos en el registro
durante el período de estudio, clasificados según el tipo
de servicio de atención especializada solicitado.

Datos/indicadores:

Número de entradas para primera consulta.
Número de entradas para primera prueba diagnós-

tica/terapéutica.
Tasas por mil habitantes.

5. Número de salidas del registro.

Número de salidas del registro es el número de los
pacientes dados de baja, durante el período de estudio.

Datos/indicadores:

a) Número de pacientes atendidos durante el perío-
do de estudio:

1.o Número de pacientes dados de baja del registro
tras la atención en primera consulta.

2.o Número de pacientes dados de baja del registro
tras la realización de la primera prueba diagnóstica/te-
rapéutica.

b) Número total de salidas durante el período de
estudio:

1.o Número total de pacientes dados de baja en
primera consulta por cualquier motivo.

2.o Número total de pacientes dados de baja en
primera prueba diagnóstica/terapéutica por cualquier
motivo.

6. Espera media de los pacientes atendidos.

Es el tiempo promedio, expresado en días, que han
esperado los pacientes procedentes del registro hasta
su atención.

Para los pacientes atendidos en la primera fecha dis-
ponible, el tiempo de espera se calculará, en días natu-
rales, a partir de la diferencia entre la fecha de entrada
en el registro y la fecha de la visita.

Para los pacientes atendidos en una fecha propuesta
por el médico responsable o por el propio paciente, el

tiempo de espera se calculará a partir de la diferencia
entre la fecha de cita solicitada y la fecha de la visita.

Datos/indicadores:
Espera media estructural para primera consulta.
Espera media estructural para primera prueba diag-

nóstica/terapéutica.

7. Demora media prospectiva.

Es el tiempo, expresado en días naturales, que tardaría
en absorberse el total de pacientes pendientes al ritmo
de trabajo de un período anterior definido.

Datos/indicadores:
Total pacientes pendientes/promedio diario de sali-

das totales del registro en los últimos 12 meses.

III. Conjunto mínimo de datos de consultas externas
y pruebas diagnósticas/terapéuticas

a) Fecha de entrada:
Fecha de registro de la solicitud.

b) Peticionario (solicitante de la visita):
1.o Atención primaria.
2.o Atención especializada.
3.o Hospitales/áreas de referencia.
4.o Otras instancias autorizadas.

c) Especialidad/subespecialidad/prueba diagnósti-
ca/terapéutica solicitada.

d) Tipo de prestación solicitada:
1.o Consulta primera.
2.o Primera prueba diagnóstica/terapéutica.
e) Prioridad del paciente, según definiciones reco-

gidas en el anexo III.
f) Circunstancias de la solicitud de la cita:
Cita a primera fecha disponible.

g) Fecha de cita solicitada:
Coincidirá con la fecha de entrada en el registro, salvo

en los casos en que exista una fecha expresamente indi-
cada como conveniente por el médico peticionario, en
cuyo caso será ésta.

h) Fecha de cita asignada:
Fecha en que el paciente es citado.

i) Motivo de salida del registro (tipo de conclusión
del episodio):

1.o Consulta/prueba diagnóstica/terapéutica reali-
zada en el propio centro.

2.o Consulta/ prueba diagnóstica/terapéutica rea-
lizada en otro centro.

3.o Otros motivos de salida.

j) Fecha de salida:
Fecha de la visita del paciente o fecha de salida por

otros motivos.

ANEXO II

Sistema de información sobre listas de espera
quirúrgicas

I. Definiciones y criterios para el cómputo de la lista
de espera quirúrgica en el Sistema Nacional de Salud

1. Se define como «Registro de pacientes pendien-
tes de intervención quirúrgica programada» al registro
que incluye a todos los pacientes con prescripción no
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urgente de un procedimiento diagnóstico o terapéutico,
establecida por un médico especialista quirúrgico, una
vez concluidos sus estudios diagnósticos, aceptada por
el paciente, y para cuya realización el hospital tiene pre-
visto la utilización de quirófano.

No se incluirán en el registro los pacientes cuya inter-
vención sea programada durante el episodio de hospi-
talización en que se establece la indicación quirúrgica.

Se define como «fecha de entrada en el registro»
la fecha de prescripción de la intervención por el médico
especialista quirúrgico.

Se define como «fecha de salida del registro» la fecha
en la que el paciente es dado de baja en éste. Toda
salida del registro deberá quedar documentada figuran-
do el motivo específico de aquélla.

2. Clasificación de pacientes incluidos en el registro,
en función del tipo de espera:

a) Pacientes en espera estructural: son aquellos
pacientes que, en un momento dado, se encuentran en
situación de ser intervenidos quirúrgicamente y cuya
espera es atribuible a la organización y recursos dis-
ponibles.

b) Pacientes en espera tras rechazo a la propuesta
de intervención en un centro alternativo: son aquellos
pacientes pendientes de una intervención quirúrgica,
cuya espera es motivada por la libre elección del ciu-
dadano.

c) Pacientes transitoriamente no programables: son
aquellos pacientes pendientes de una intervención qui-
rúrgica, cuya programación no es posible en un momento
dado por alguno de los siguientes motivos:

1.o Pacientes en espera médica por motivos clínicos
que contraindican o no aconsejan temporalmente la
intervención.

2.o Pacientes en espera, por solicitud de aplaza-
miento de la intervención (motivos personales/labora-
les).

II. Criterios e indicadores de medida

1. Número de pacientes pendientes de intervención
quirúrgica atendiendo al tipo de espera.

Es el número de pacientes pendientes de intervención
quirúrgica, en el momento del corte, en función del tipo
de espera.

Datos/indicadores:

Número de pacientes en espera estructural.
Número de pacientes en espera tras rechazo de cen-

tro alternativo.
Número de pacientes transitoriamente no programa-

bles.

2. Tiempo medio de espera de los pacientes
pendientes de intervención quirúrgica.

Es el tiempo promedio, expresado en días, que llevan
esperando los pacientes pendientes de intervención, des-
de la fecha de entrada en el registro (fecha de pres-
cripción de la intervención) hasta la fecha final del perío-
do de estudio.

Se calculará:

S (fecha final período de estudio — fecha de entrada
en registro)/número pacientes en el registro.

Datos/indicadores:

Tiempo medio de espera de los pacientes en espera
estructural.

Tiempo medio de espera de los pacientes en espera
tras rechazo de centro alternativo.

3. Distribución de los pacientes pendientes de inter-
vención por tramos de espera.

Es el número de pacientes pendientes de intervención
en cada uno de los tramos siguientes:

0-90 días.
91-180 días.
181-365 días.
T 365 días.

Datos/indicadores:

Distribución de pacientes en espera estructural.
Distribución de pacientes en espera tras rechazo de

centro alternativo.
Distribución de pacientes en función de prioridad.

4. Número de entradas en el registro de pacientes
pendientes de intervención quirúrgica.

Es el número de nuevos casos incluidos en el registro
durante el período de estudio.

Datos/indicadores:

Número de entradas.
Tasa por mil habitantes.

5. Número de salidas del registro de pacientes
pendientes de intervención quirúrgica.

Es el número de pacientes dados de baja del registro,
durante el período de estudio.

Datos/indicadores:

Número de pacientes intervenidos durante el período
de estudio: número de pacientes dados de baja por inter-
vención quirúrgica durante el período de estudio.

Número total de salidas durante el período de estudio:
número de pacientes dados de baja por cualquier motivo
durante el período de estudio.

6. Espera media de los pacientes intervenidos.
Es el tiempo promedio, expresado en días, que han

esperado los pacientes ya intervenidos, desde la fecha
de entrada en el registro (fecha de la indicación) hasta
la fecha de intervención quirúrgica.

S (fecha de salida — fecha de entrada)/salidas del
registro por intervención.

Datos/indicadores:

Espera media del total de pacientes intervenidos.
Espera media de los pacientes intervenidos de forma

programada (se excluyen para el cálculo del indicador
los pacientes del registro intervenidos vía urgente).

7. Demora media prospectiva.
Es el tiempo, expresado en días naturales, que tardaría

en absorberse el total de pacientes pendientes de inter-
vención quirúrgica al ritmo de trabajo de un período
anterior definido.

Datos/indicadores:

Número total de pacientes pendientes / promedio
diario de salidas totales del registro en los últimos 12
meses.

8. Población de referencia.
Se utilizará la cifra de población incluida en la base

de datos de Tarjeta Sanitaria Individual de cada comu-
nidad autónoma.
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III. Conjunto mínimo de datos en la lista de espera
quirúrgica

El conjunto mínimo de datos del sistema de infor-
mación de listas de espera quirúrgicas común para todo
el Sistema Nacional de Salud comprenderá:

a) Fecha de entrada del paciente en el registro.
b) Servicio quirúrgico que prescribe la inclusión en

lista de espera quirúrgica.
c) Prioridad del paciente, según definiciones reco-

gidas en el anexo III.
d) Diagnóstico de inclusión: codificación según Cla-

sificación Internacional de Enfermedades vigente en el
conjunto del Sistema Nacional de Salud.

e) Procedimiento quirúrgico previsto: codificación
según Clasificación Internacional de Enfermedades
vigente en el conjunto del Sistema Nacional de Salud.

f) Situación del paciente (tipo de espera):

1.o Paciente en espera «estructural».
2.o Paciente en espera tras rechazo de centro alter-

nativo.
3.o Paciente transitoriamente no programable.

g) Motivo de salida (tipo de conclusión del episodio):

1.o Por intervención:

Programada en el propio centro.
Urgente en el propio centro.
En otro centro alternativo.

2.o Por otros motivos.

h) Fecha de salida:

Fecha de la intervención quirúrgica del paciente o
fecha de salida por otros motivos.

ANEXO III

Establecimiento de prioridades para inclusión en lista
de espera

Prioridades para consulta externa y/o prueba diagnós-
tica/terapéutica

Prioridad 1: solicitud preferente. Será aquella solicitud
que debe realizarse en un periodo máximo de 15 días.

Prioridad 2: solicitud ordinaria. Solicitud de consulta
o prueba complementaria en la que no concurren otros
elementos de prioridad.

Prioridades para indicación quirúrgica

Las prioridades para una indicación quirúrgica son:
Prioridad 1: pacientes cuyo tratamiento quirúrgico,

siendo programable, no admite una demora superior a
30 días.

Prioridad 2: pacientes cuya situación clínica o social
admite una demora relativa, siendo recomendable la
intervención en un plazo inferior a 90 días.

Prioridad 3: pacientes cuya patología permite la
demora del tratamiento, ya que aquélla no produce
secuelas importantes.

Indicadores de medida

Pacientes por tramos de espera en función de prio-
ridad: es el número de pacientes en espera estructural
clasificados por prioridad y agrupados por tramos de
espera.

Datos/indicadores

Distribución de pacientes por cada tramo de espe-
ra/Prioridad.
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE:

Fecha de corte:

TRAMOS Prioridad 1 Prioridad 2 Prioridad 3

30-60 NO NO

60-90 NO NO

91-180 NO

181-365

›365

11267 ORDEN SCO/1448/2003, de 23 de mayo,
por la que se modifican los anexos II y III del
Real Decreto 1599/1997, de 17 de octubre,
sobre productos cosméticos.

El Real Decreto 1599/1997, de 17 de octubre sobre
productos cosméticos, recopiló en un solo texto toda
la normativa existente sobre esta materia, adaptándose
a la legislación comunitaria. Las Órdenes de 4 de junio
de 1998, de 26 de abril de 1999, de 3 de agosto de
2000 y de 5 de febrero de 2002, modificaron por pri-
mera, segunda, tercera y cuarta vez, respectivamente,
los anexos de este Real Decreto.

Actualmente se han producido dos nuevas adapta-
ciones al progreso técnico de los anexos de la Directiva
marco de cosméticos 76/768/CEE, mediante las Direc-
tivas 2003/1/CE y 2003/16/CE de la Comisión.

Por la presente disposición se transponen estas direc-
tivas a nuestro derecho positivo, de acuerdo con lo esta-
blecido en la disposición final primera del Real Decreto
1599/1997, modificándose por quinta vez los anexos
del citado Real Decreto.

En su virtud, dispongo:

Primero.—Los anexos II y III del Real Decreto
1599/1997 de 17 de octubre sobre productos cosmé-
ticos, quedan modificados como sigue:

1. En el anexo II

a) En el n.o de orden 417 las frases:

«A) el cráneo, incluidos los sesos y los ojos, las amíg-
dalas y la médula espinal de:

los animales de la especie bovina de más de doce
meses de edad.

los animales de las especies ovina y caprina de más
de doce meses de edad que muestren en las encías
un incisivo definitivo e ingredientes derivados.»

«B) el bazo de los animales de las especies ovina
y caprina e ingredientes derivados.»

se sustituirá por el texto siguiente:

«A partir de la fecha a la que se refiere el apartado
1 del artículo 22 del Reglamento (CE) n.o 999/2001
del Parlamento Europeo y del Consejo, los materiales
especificados de riesgo tal como figuran en el anexo
V de dicho Reglamento, y los ingredientes derivados de
los mismos.»

Hasta dicha fecha, los materiales especificados de
riesgo, tal como figuran en el capítulo A del anexo XI
del Reglamento (CE) n.o 999/2001, y los ingredientes
derivados de los mismos.

b) «En el número de orden 449, el número CAS
95-15-2, se sustituye por el número «CAS 93-15-2».

2. En la segunda parte del anexo III.

En los números de referencia 61 y 62, Musk xylene
y Musk Ketone, en la columna g) la fecha 28.02.2005
se sustituye por «30.09.2004».

Segundo.—A partir de la entrada en vigor de la pre-
sente Orden, no podrán ser comercializados, vendidos
o cedidos al consumidor final los productos cosméticos
que no cumplan con lo establecido en el apartado pri-
mero punto 1 letra a) de esta Orden Ministerial.

Tercero.—La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del
Estado.

Madrid, 23 de mayo de 2003.

PASTOR JULIÁN

MINISTERIO DE ECONOMÍA

11268 CORRECCIÓN de errores del Real Decre-
to 432/2003, de 11 de abril, por el que se
modifica el Real Decreto 1197/1991, de 26
de julio, sobre régimen de las ofertas públicas
de adquisición de valores.

Advertidos errores en el Real Decreto 432/2003,
de 11 de abril, por el que se modifica el Real Decre-
to 1197/1991, de 26 de julio, sobre régimen de las
ofertas públicas de adquisición de valores, publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» número 88, de 12 de
abril de 2003, se procede a efectuar las oportunas rec-
tificaciones:

En la página 14588, segunda columna, en el primer
párrafo, donde dice: «Pues bien; con este de este real
decreto...», debe decir: «Pues bien; con este real decre-
to...».

En la página 14591, segunda columna, en el párra-
fo d) del apartado 9, donde dice: «Cuando el titular de
la participación significativa de que se trate o una socie-
dad pertenecientes a su mismo grupo.», debe decir:
«Cuando el nombrado sea el propio titular de la par-
ticipación significativa de que se trate o una sociedad
perteneciente a su mismo grupo.»

11269 ORDEN ECO/1449/2003, de 21 de mayo,
sobre gestión de materiales residuales sólidos
con contenido radiactivo generados en las ins-
talaciones radiactivas de 2.a y 3.a categoría
en las que se manipulen o almacenen isótopos
radiactivos no encapsulados.

El artículo 2.9 de la Ley 25/1964, de 29 de abril,
sobre Energía Nuclear, modificado por la disposición adi-
cional cuarta de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, incluye la definición del concepto
de «residuo radiactivo» en concordancia con las reco-
mendaciones de organismos internacionales como el
Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA).

De acuerdo con la vigente definición legal, el con-
cepto de residuo radiactivo ha de quedar fijado por la
superación de determinadas concentraciones o niveles


